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Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E. S. D. 
 

Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:     SABRINA DIAZ MONTEALEGRA
Demandado:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS
Radicación:       11001-31-05-002-2021-00536-00
 
Asunto: SOLICITUD DE CORRECCIÓN Y/O ACLARACIÓN DEL AUTO DEL 26 DE MAYO DE 2025

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114
expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS-
CONFIANZA S.A, por medio del presente memorial solicito la ACLARACIÓN y/o CORRECCIÓN del auto del 26
de mayo de 2025, con base en el artículo 286 y la lectura conjunta de los artículos 145 del CPTSS y 1º del
C.G.P, toda vez que, en el referido Auto se indica que mi representada no se encuentra vinculada al presente
proceso, sin embargo, mediante Auto del 15 de noviembre de 2023 el Juzgado 02 Laboral del Circuito de
Bogotá decidió “ADMITIR  el llamamiento en garantía solicitado por la demandada FONDO NACIONAL DEL
AHORRO, de LIBERTY SEGUROS S.A.,  SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA”

Por favor solicito se acuse recibido. 

  
Cordialmente,    
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116
JLG/L 
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Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E. S. D.   
 

Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:     SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 
Demandado:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS  
Radicación:       11001-31-05-002-2021-00536-00 
 
Asunto: SOLICITUD DE CORRECCIÓN Y/O ACLARACIÓN DEL AUTO DEL 26 DE MAYO DE 
2025 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 
19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116. 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS-CONFIANZA S.A, por medio del presente memorial solicito la 
ACLARACIÓN y/o CORRECCIÓN del auto del 26 de mayo de 2025, con base en el artículo 286 y la lectura 
conjunta de los artículos 145 del CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que, en el referido Auto se indica que mi 
representada no se encuentra vinculada al presente proceso, sin embargo, mediante Auto del 15 de 
noviembre de 2023 el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Bogotá decidió “ADMITIR el llamamiento en 
garantía solicitado por la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de LIBERTY SEGUROS S.A.,  
SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA” 
 

I. FUNDAMENTOS FACTICOS: 
 

1. El día 21 de octubre de 2022 el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Bogotá decide admitir la demanda 
instaurada por la señora SABRINA DÍAZ MONTEALEGRE en contra de el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO-FNA. 

 
2. Que una vez notificada, la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA interpuso 

llamamiento en garantía, entre otras, de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – CONFIANZA 
S.A 

 
3. Que mediante auto del 15 de noviembre de 2023 el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Bogotá 

dispuso: 
 
“QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por la demandada FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO, de LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA, en los términos del art. 64 del C.G.P.  
 
SEXTO: ORDENAR a la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, notificar a las llamadas 
en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA, conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto según 
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.” (Negrilla y subraya por fuera del texto) 
 

4. Que el día 18 de diciembre de 2023 se notificó personalmente a mi representada del auto que admitía 
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el llamamiento en garantía impetrado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA. 
 

5. Que el día 15 de enero de 2024 la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – CONFIANZA S.A 
procedió a radicar contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, esto desde el correo 
electrónico del entonces apoderado JHON FREDY ALVAREZ CAMARGO 
fredy.alvarezabogado@gmail.com hacia el correo del despacho Jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 
y copia a las partes interesadas del proceso. 

 
6. Que mediante Auto del 05 de junio de 2024 el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Bogotá dispuso 

reconocer personería jurídica a: 
 
“La sociedad ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A. con NIT. 900.881.021-9, representada 
legalmente por JHON FREDY ALVAREZ CARMARGO identificado con la C.C. n.°7.184.094 y T.P. 
218.766 del C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada COMPANÍA SEGUROS 
FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, en los términos y para los fines indicados en el poder 
conferido.” 
 

7. Que el día 17 de marzo de 2025, el apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – 
CONFIANZA S.A el señor JHON FREDY ALVAREZ CAMARGO presentó memorial de renuncia al 
poder que le fue otorgado por dicha compañía 

 
8. Sin embargo, el despacho mediante Auto del 26 de mayo de 2025 dispuso a no aceptar la renuncia 

al poder presentado por el Dr. JHON FREDY ALVAREZ CAMARGO indicando que la llamada en 
garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – CONFIANZA S.A no se encontraba vinculada 
al presente proceso: 

 
“el Despacho también evidencia que mediante memorial de fecha 17 de marzo de 2025, el 
apoderado judicial de COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, esto es, 
el Doctor JOHN FREDY ÁLVAREZ CAMARGO renunció al poder que le fuere otorgado. No 
obstante, de la revisión de la completitud del expediente no se evidencia que COMPAÑÍA 
DE SEGUROS DE FIANZAS S.A. CONFIANZA haga parte del proceso en curso. De esta 
manera no se accederá a la petición elevada por el profesional en derechos. 
 
Por lo anterior este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
(…) 
 
SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Doctor FREDY ÁLVAREZ 
CAMARGO en representación de la COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FIANZAS S.A. 
CONFIANZA, en consonancia a lo establecido en la parte motiva de esta providencia.” 
(Negrilla y subrayado por fuera del texto) 

 
9. A la fecha se desconoce manifestación o providencia alguna por parte del despacho que haya 

desvinculado a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A. del presente proceso. 
 
 

 

mailto:fredy.alvarezabogado@gmail.com
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II. PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
 
Con base en los artículos 285 y 286 del C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 del CPTSS y 1º 
del C.G.P aplicable por analogía y remisión expresa del CPTSS, se tiene que: 
 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 
pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o 
a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 
podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
 
ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella” 

 
De la norma transcrita, es claro que, ante la existencia de palabras alteradas o erróneas, inmersas en las 
providencias proferidas por los despachos, y que las mismas estén contenidas en la parte resolutiva, es 
totalmente procedente la corrección de estás, situación que con claridad se enmarca en el caso de marras. 
 
Lo anterior considerando que mediante auto del 26 de mayo de 2025 el despacho indicó que mi 
representada no se encontraba vinculada al proceso, sin embargo, mediante Auto del 15 de noviembre de 
2023 el Juzgado 02 Laboral del Circuito decidió admitir el llamamiento en garantía formulado por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO-FNA en contra de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – CONFIANZA 
S.A, lo cual genera incertidumbre respecto de la vinculación y las actuaciones adelantadas en defensa de 
los intereses de mi representada y, mediante auto del 5 de junio de 2024 el despacho admitió la 
contestación de la demanda y al llamamiento en garantía por parte de mi representada. 
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta la procedibilidad de la solicitud, me permito elevar las 
siguientes: 
 

PETICIÓN 
 
1. ACLARAR y/o CORREGIR el Auto del 26 de mayo de 2025, en el sentido de que el Juzgado indique 

que mi representada COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – CONFIANZA S.A se encuentra 
vinculada al presente proceso  
 

2. Se disponga a aceptar la renuncia del poder otorgado por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
CONFIANZA S.A al Dr. FREDY ÁLVAREZ CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.184.094 y Tarjeta Profesional No. 218.766 del C S de la J. 
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3. Consecuentemente, que se reconozca personería al suscrito GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS-CONFIANZA S.A. 

 
ANEXOS 

 
1. Auto del 15 de noviembre de 2023 mediante el cual el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Bogotá 

admite el llamamiento en garantía formulado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA a 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – CONFIANZA S.A. 
 

2. Auto del 5 de junio de 2024 mediante el cual el Juzgado 02 Laboral del Circuito de Bogotá reconoce 
personería jurídica al Dr. JHON FREDY ALVAREZ CAMARGO y admite la contestación de la 
demanda y el llamamiento en garantía por parte de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS – 
CONFIANZA S.A. 

 
3. Poder especial conferido por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A. al 

suscrito. 
 

4. Correo electrónico del día 2 de mayo de 2025 por medio del cual se confiere poder especial al suscrito 
como apoderado de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A. 

 
5. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

CONFIANZA S.A. emitido por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia el día 2 de mayo 
de 2025 

 
6. Cédula de ciudadanía y Tarjeta profesional del suscrito 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2021-00536-00, informando que la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO dio contestación a la 

demanda y propone llamamiento en garantía. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Quince (15) de Noviembre  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCÓRPORENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 07 

del expediente digital, contentivas de la contestación de la demanda Y 

llamamiento en garantía por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONERÍA 

ADJETIVA a la sociedad COMJURÍDICA ASESORES S.A.S., identificada 

con el NIT. No. 900.084.353-1, representada legalmente por el señor JUAN 

MANUEL CASTELLANOS OVALLE identificado con la C.C. No. 

1.033.703.431 de Bogotá, como apoderada principal de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al Doctor JHON FREDY GÓMEZ 

RAMOS identificado con la C.C. No. 79.926.141 y T.P. No. 174057 del C.S. 

de la J., como apoderado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 



parte demandada dentro del presente proceso, en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

En lo atinente a la calificación de la contestación de la demanda presentada, 

se procede a resolver previas las siguientes consideraciones: 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, no se evidencia dentro del 

expediente digital prueba alguna del trámite de la notificación de la 

demanda de conformidad con lo indicado en el auto admisorio de la 

demanda.  

 

No obstante, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, allegó escrito de 

contestación de la demanda el diecinueve (19) de diciembre de 2022, visible 

a ítems 07 del expediente digital, por lo que la tendrá por NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE, en los términos previstos en el inciso 2º del 

artículo 301 del C.G.P.  

 

Así las cosas, una vez realizado el respectivo estudio de la contestación de 

la demanda allegada por la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

y encontrando que, REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

CPTSS, se le tendrá por contestada la demanda a la demandada. 

Entre otras cosas, el Despacho observa que, junto con la contestación de la 

demanda, la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, solicita el 

llamamiento en garantía de LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

“CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, 

fundamentando su solicitud en el artículo 64 del CGP, manifiesta que dichas 

compañías expidieron las pólizas que garantizaban el cumplimiento de los 

contratos y cubrir el pago de perjuicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones propias de los contratos celebrados con las EST OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES y TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A. 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal presenta el llamamiento en 

garantía visible a ítem 07 del expediente digital, conforme lo establece el art. 

64 del C.G.P., al que nos remitimos por autorización expresa del artículo 

145 del CPTSS, establece la figura del llamamiento en garantía señalando 



que: “Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 

demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación”.  

 

Revisado el llamamiento en garantía y las pruebas allegadas, como las 

pólizas tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los 

eventuales incumplimientos de las obligaciones contenidas en la 

contratación, el Despacho dispondrá ADMITIR el llamamiento en garantía 

solicitado por la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de 

LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”, y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA, en los términos del art. 64 del C.G.P.  

 

Conforme a lo anterior, la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

deberá notificar a las llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, según lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto, según lo 

estipulado en el artículo 8 la ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, encuentra el Despacho, que dentro de la contestación de la 

demanda, la apoderada de la parte demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, plantea como excepción previa la “No comprender la demanda a 

todos los litisconsortes necesarios”, manifiesta que se hace necesario 

vincular a las entidades por medio de las cuales el demandante prestó el 

servicio a la aquí demandada, pues bien, una vez realizado el estudio 

correspondiente, el Despacho procederá a admitir la vinculación de 

TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada 

con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

– EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.128.018 -8, en consecuencia 

se ordena a la parte interesada notificarlas de conformidad con lo 



establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto según lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaria, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 del auto de 

fecha 21 de octubre de 2022, en lo que respecta a la notificación de la 

presente demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO.  

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad 

COMJURIDICA ASESORES S.A.S., identificada con el NIT. No. 

900.084.353-1, representada legalmente por el señor JUAN MANUEL 

CASTELLANOS OVALLE identificado con la C.C. No. 1.033.703.431 de 

Bogotá, como apoderada principal de la demandada FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor JHON 

FREDY GÓMEZ RAMOS identificado con la C.C. No. 79.926.141 y T.P. No. 

174057 del C.S. de la J., como apoderado sustituto del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO parte demandada dentro del presente proceso, en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

a la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2º del artículo 301 del CGP. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por las razones expuestas. 

 



QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de LIBERTY SEGUROS S.A., 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, en los 

términos del art. 64 del C.G.P. 

 

SEXTO: ORDENAR a la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

notificar a las llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

“CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, conforme a lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto según lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO: ADMITIR la vinculación de TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 

S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT 830-058.387-6; y a 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN, 

identificada con NIT 900.128.018 -8, por lo expuesto previamente. 

 

OCTAVO: NOTIFIQUESE a TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN, a cargo de la solicitante, esto es el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 292 del 

CGP, o según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//MC 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220210053600, informando que, la 

demandada COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS 

CONFIANZA, SEGUROS DEL ESTADO S.A., LIBERTY SEGUROS S.A. y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., radican escrito de 

contestación de la demanda. De otra parte, el apoderado de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO presenta renuncia al cargo y se recibe 

solicitud del nuevo apoderado judicial. Sírvase proveer.     

 

 

ASTRID LORENA NIEVA RAMÍREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de Junio  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 y 75 

del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y 

de la S.S., se reconoce personería adjetiva a: 

 

1. La sociedad M&A ABOGADOS S.A. con NIT. 900.623.280-4, 

representada legalmente por ARELLANO CALDERÓN GLORIA 

XIMENA identificada con la C.C. n.°31.578.572 y T.P. 123.175 del 

C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada LIBERTY 

SEGUROS S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  

2. La sociedad ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A.A. con NIT. 

900.881.021-9, representada legalmente por JHON FREDY 

ALVAREZ CARMARGO identificado con la C.C. n.°7.184.094 y T.P. 

218.766 del C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada 

COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, en 

los términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

3. La Doctora NOHORA RAMÍREZ TOVAR identificada con la C.C. 

n.°55.167.852 y T.P. 86.969 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS GENERALES 



SURAMERICANA S.A., en los términos y para los fines indicados en 

el poder conferido. 

4. Al Doctor JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA identificado con la C.C. 

n.°1.020.736.378 y T.P. 237.338 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la firma 

COMJURIDICA ASESORES S.A. apoderados del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO radican renuncia al poder conferido, teniendo en cuenta que la 

renuncia aportada cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 

del C.G.P. al acompañarse de la comunicación enviada al poderdante, razón 

por la cual se aceptara la renuncia, Advirtiéndole que la renuncia no pone 

término sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Despacho. 

 

De otra parte, mediante memorial aportado el 25 de enero de 2024 se aporta 

poder de sustitución del demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no 

obstante, al verificar las documentales aportadas no se evidencia el poder 

otorgado a la sociedad DISTRITA EMPRESARIAL S.A.S., por lo que el 

Despacho se abstendrá de su estudio. 

 

De otro lado, observa el Despacho que las llamadas en garantía COMPAÑÍA 

SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., aportan escrito d contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía, no obstante, no se observa constancia de su 

notificación por lo que el Despacho las tendrá por notificadas por conducta 

concluyente en los términos del Art. 301 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Despacho, procede a realizar la calificación de las 

contestaciones aportadas, encontrando las contestaciones aportadas por 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, 

LIBERTY SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERCANA S.A. 

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 31 del CPTSS, por lo se 

tendrán por contestadas la demanda y el llamamiento en garantía. 

 

Frente a la contestación de la demanda se SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

encuentra el Despacho que, la misma no reúne los requisitos consagrados 

en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, no puede ser 

admitida. 



 

1. No se tiene en cuenta el Numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

que señala “Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones=. 

Teniendo en cuenta que no se hace un pronunciamiento de cada una 

de las pretensiones señaladas en la demanda y en el llamamiento en 

garantía. 

 

2. No se tiene en cuenta el Numeral 3 del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

que señala <Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de 

los hechos de la demanda, indicando los que se admiten, los que se 

niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará 

las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como 

probado el respectivo hecho o hechos=. Teniendo en cuenta que no se 

pronuncia frente a la demanda de nueve hechos y la demanda 

contiene siete hechos, igualmente, se pronuncia del llamamiento en 

garantía sobre nueve hechos y el llamamiento tiene ocho hechos,  

 

Conforme a lo anterior, se le concede el término de cinco (5) días, para 

que subsanen las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un 

indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 C.P.T. y S.S. 

 

Finalmente, en auto del 15 de noviembre de 2023, se ordeno vincular 

TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada 

con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

– EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.128.018 -8 y se ordenó su 

notificación a cargo del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sin que hasta 

la fecha se haya aportado constancia de su notificación. 

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR al demandado FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO para que para que, en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, tramite 

notificación a las vinculadas TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 

900.128.018 -8 de conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022 y/o los Art. 291 y 292 del C.G.P., haciendo uso de sistemas 

de confirmación del recibo de los correos o mensaje de datos, y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU – con 

cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el parágrafo 3 del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, verificando que se realice a la dirección 



registrada en el certificado de cámara de comercio el cual debe ser 

actualizado y allegando las constancias del trámite de notificación. 

Por último, frente al memorial aportado por la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A., en la cual se aporta el Despacho se releva de su estudio por 

no ser la oportunidad procesal. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a: 

 

1. La sociedad M&A ABOGADOS S.A. con NIT. 900.623.280-4, 

representada legalmente por ARELLANO CALDERÓN GLORIA 

XIMENA identificada con la C.C. n.°31.578.572 y T.P. 123.175 del 

C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada LIBERTY 

SEGUROS S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  

2. La sociedad ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A.A. con NIT. 

900.881.021-9, representada legalmente por JHON FREDY 

ALVAREZ CARMARGO identificado con la C.C. n.°7.184.094 y T.P. 

218.766 del C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada 

COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, en 

los términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

3. La Doctora NOHORA RAMÍREZ TOVAR identificada con la C.C. 

n.°55.167.852 y T.P. 86.969 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en los términos y para los fines indicados en 

el poder conferido. 

4. Al Doctor JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA identificado con la C.C. 

n.°1.020.736.378 y T.P. 237.338 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO la sociedad COMJURIDICA ASESORES S.A., 

Advirtiéndole que la renuncia no pone término sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el Despacho. 

 



TERCERO: TENER por notificadas por conducta concluyente a las llamadas 

en garantía COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS 

CONFIANZA, SEGUROS DEL ESTADO S.A., LIBERTY SEGUROS S.A., 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en los términos del Art. 301 

del C.G.P. 

 

CUARTO: ADMITIR la contestación de la demanda de COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, LIBERTY 

SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERCANA S.A. 

 

QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.se le concede el término de cinco (5) días, para que subsanen 

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en 

su contra. -parágrafo 3 art. 31 C.P.T. y S.S. 

 

SEXTO: REQUERIR al demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO para 

que para que, en el término de 10 días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, tramite notificación a las vinculadas 

TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con el 

NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.128.018 -8 de conformidad con lo 

normado en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o los Art. 291 y 292 del 

C.G.P., haciendo uso de sistemas de confirmación del recibo de los correos 

o mensaje de datos, y los servicios postales electrónicos definidos por la 

Unión Postal Universal -UPU – con cargo a la franquicia postal, en atención 

a lo normado en el parágrafo 3 del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

verificando que se realice a la dirección registrada en el certificado de 

cámara de comercio el cual debe ser actualizado y allegando las constancias 

del trámite de notificación. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
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Señores, 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 

Demandado: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

Llamado en G.: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  

Radicación:      11001310500220210053600 

 

Asunto: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

MÓNICA LILIANA OSORIO GUALTEROS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la COMPAÑIA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. comedidamente manifiesto que en esa calidad que, confiero 

poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, 

abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actuando en nombre de la sociedad, la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto 

admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos, 

descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga 

excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y 

realice todas las actuaciones inherentes a su calidad. 

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, 

reasumir, objetar el juramento estimatorio, presentar alegatos, recursos, y en general para realizar 

todas las acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a 

enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se 

manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del presente 

mandato. 

Atentamente, 

 

MÓNICA LILIANA OSORIO GUALTEROS 

C.C. No. 52’811.666 de Bogotá 

Representante Legal COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  

 

Acepto,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 

 notificaciones@gha.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla 
SEGUROS CONFIANZA S.A.

 

NIT: 860070374-9 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A. 
CONFIANZA

Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.

Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la sociedad 
tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.

Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL. 1. El Presidente de la Sociedad será designado por 

la Junta Directiva. El Presidente será el representante legal principal de la Sociedad. El Presidente de la 
sociedad podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres representantes legales suplentes, 
Para todos los efectos legales se entenderá que la Representación Legal de la Compañía será ejercida 
indistintamente por el Presidente y por sus Suplentes. Los Representante legales suplentes serán designados 
entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o superiores o secretario general, de acuerdo 
con lo estipulado por la ley. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los 
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. 2. Todos los demás 
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente de la sociedad e incluirán un Secretario General, 
uno o más Vice-Presidentes, y demás funcionarios y empleados. Cualquier número de cargos podrá ser ejercido 
por la misma persona a menos que se establezca lo contrario en la ley o en estos Estatutos.. Para la 
designación de los vicepresidentes se deberá contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 3. La 
Sociedad tendrá representantes legales para atender asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales. 
Dentro de la atención de asuntos judiciales, representaran judicialmente a la entidad, para lo cual también 
podrán asistir, a las audiencias y diligencias judiciales, administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea 
citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas por la Junta Directiva al momento de la designación. 
Dentro de sus facultades administrativas, podrá firmar objeciones y contratos de transacción del área de 
indemnizaciones. sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por estos Estatutos y cualquier 
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otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la Asamblea General de Accionistas y 
la Junta Directiva.  4. Las atribuciones del Presidente de la sociedad serán: a) Ejecutar, manejar y supervisar los 
negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras partes y cualquier 
autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con sus obligaciones 
contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y operaciones por 
montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000, con excepción de los contratos de seguro, reaseguros, la 
representación en procesos judiciales y/o administrativos, el otorgamiento de poderes judiciales y los demás 
trámites asociados a los mismos, los cuales no tienen límite de cuantía. (Entendiéndose que para cualquier 
acto, acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según 
lo estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas 
las pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos 
sean firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan 
firmar y ejecutar documentos cuando así lo autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente de la 
sociedad. f) Designar uno o más Vice-Presidentes y presentarlos para aprobación de la Junta Directiva. g) 
Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando estos hayan incumplido con el 
Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las instrucciones establecidas por las 
directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Régimen Laboral Colombiano. 
h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados financieros, presupuesto de gastos, 
inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser compartida con la Junta Directiva. i) Presentar 
un informe escrito explicativo para que sea entregado por la Junta Directiva a la Asamblea General de 
Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la Sociedad para aprobación de la Junta Directiva. 
k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados judiciales y extra-judiciales de la Sociedad. l) Convocar 
a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere conveniente o necesario, manteniendo a la misma 
informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar sobre actividades comprobadas de su desempeño 
cuando esto sea requerido por la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y al final de cada año 
fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su renuncia. n) Contratar o despedir a los empleados de la 
Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y ejercer las demás atribuciones que ocasionalmente le puedan 
ser asignadas por estos Estatutos, la ley o la Junta Directiva. (Escritura Pública No. 579 del 2/06/2023 Notaría 
35 de Bogotá D.C.) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Carlos Eduardo Luna Crudo 
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 80414106 Presidente

Maria Juana Herrera Rodriguez 
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del 
Presidente

Ana Maria Afanador Leon 
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 55166459 Segundo Suplente 
del Presidente

Giovanny Andrés Sarta Segura 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2025

CC - 80232006 Representante 
Legal Para Asuntos 
Judiciales
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Paula Natalia Poveda Alfonso 
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2024

CC - 1020810048 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez 
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Christian David Martínez Caballero 
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1019063113 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Ximena Paola Murte Infante 
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1026567707 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante 
Legal Fines 
Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante 
Legal para Fines 
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo 
riesgo para contratistas.

Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.

Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes 
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto, 
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.

Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.

Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.

Oficio No 2024126155-013 del 17 de septiembre de 2024 autoriza el ramo de manejo

4865864849112840

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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